












  

 

Décima. Comité Dictaminador y Comité de Seguimiento y Evaluación. 

Es la instancia encargada de dictaminar las solicitudes de apoyo presentadas y valoradas 
conforme a los requisitos y criterios de elegibilidad previstos en las presentes Reglas de 
Operación y en las diferentes convocatorias emitidas en razón del Programa. 

A efecto de contar con un procedimiento público y transparente, y bajo un enfoque 
colaborativo y especializado de dependencias y organismos públicos autónomos, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 84 fracción IV, 85 fracción I, de la Ley de 
Derechos, Cultura y Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 
Puebla, artículos 11 fracciones XIV y XXIV, del Reglamento Interior del Instituto Poblano de 
los Pueblos Indígenas, el Instituto determina que la forma en que se integrará el presente 
comité, es la siguiente: 

El Comité Dictaminador estará conformado por la persona titular de la Dirección General en 
calidad de Presidente, y en calidad de Vocales, el titular de la Secretaría Técnica, la persona 
titular de la Subdirección Jurídica, la persona titular de la Dirección de Administración y 
Finanzas y el titular de cada Unidad Responsable del Instituto Poblano de los Pueblos 
Indígenas o en su caso, quienes ejerzan dichas funciones, quienes contarán con derecho 
a voz y voto. 

Asimismo, se integrara por una persona servidora pública pertenecientes a las siguientes 
dependencias: Secretaría de Gobernación, así como de los siguientes Organismos Públicos 
Autónomos: Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y Fiscalía General del 
Estado de Puebla a través de la Fiscalía Especializada en Derechos Humanos, quienes 
tendrán el carácter de invitados expertos en materia, y únicamente contarán con derecho 
de voz. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación es la instancia responsable de dar seguimiento y 
evaluar el cumplimiento de las actividades asignadas a las personas o grupos de personas 
beneficiarias (productos o entregables), conforme a las Reglas de Operación y la presente 
convocatoria. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación estará conformado por la persona titular de la 
Dirección General en calidad de Presidente, y en calidad de Vocales la persona titular de 
cada Unidad Responsable del Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas, esto es, de la 
Dirección de Patrimonio Cultural, Investigación y Educación para la Equidad; la Dirección 
de la Academia de las Lenguas Indígenas; la Dirección de Diálogo y Concertación; la 
Dirección de Desarrollo con Identidad Indígena y la Dirección de Oficinas Representación. 

Décima primera. Auditorias y Transparencia. 

Los recursos otorgados a través del Programa que deriva de las Reglas de Operación, y 
los Componentes correspondientes podrán ser auditados por la instancia fiscalizadora 
competente de acuerdo con las leyes aplicables (Auditoría Superior de la Federación y/o 




















